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Honorables Concejales 
 
Sesión ordinaria Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público. 
 
Lugar: RECINTO LOS COMUNEROS 
 
Fecha:    DOMINGO 24 DE NOVIEMBRE DE 2024 
 
Hora:     9:00 A.M. 
 
 
Por instrucciones del señor presidente de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público, Honorable Concejal Germán Augusto García Maya, y conforme lo 
establece el artículo 43 modificado por el artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022; el artículo 
30, modificado por el parágrafo 4 del artículo 3º del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá D.C.); de manera atenta me permito CONVOCARLO (A), a 
la sesión ordinaria que se llevará a cabo en la fecha, hora señalada, y con el siguiente 
tema: 
 
Primer debate de los siguientes Proyectos de Acuerdo: 
 
Proyecto de Acuerdo Priorizado No. 795 de 2024 “Por medio del cual se ordena la 
adopción de una estrategia especial para asegurar la disponibilidad, acceso y 
abastecimiento de alimentos en situación de emergencia o desastre en el Distrito 
Capital y se dictan otras disposiciones”. 
 
Autor: Honorable Concejal JULIÁN ESPINOSA ORTÍZ, Partido Alianza Verde. 
 
Ponentes: Honorables Concejales ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ (Coordinadora), 
GERMÁN AUGUSTO GARCÍA MAYA. 
 
Invitados (as): Doctores (as) MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE, Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico; GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS, Secretario Distrital de 
Salud; GUILLERMO ESCOBAR CASTRO, Director General Instituto Distrital de Gestión 
del Riesgos y Cambio Climático IDIGER; JULIÁN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ, 
Contralor de Bogotá; ANDRÉS CASTRO FRANCO, Personero de Bogotá; ADRIANA 
HERRERA BELTRÁN, Veedora Distrital. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
 
Elaboró: Constanza Cárdenas, Aux. Administrativo  
Revisó y Aprobó: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretaria 
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